
República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., Septiembre cuatro (4) de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Radicación 2020 – 00319ok 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

  

1. Indíquense las direcciones electrónica donde recibirán notificaciones Las 

partes demandante y demandada (nml. 10 art. 82 C.G.P., art. 6º Decreto 

806 de 2020). 

 

Del escrito de subsanación alléguense sendas copias para el traslado a 

la parte demandada. 

 

Se reconoce personería para actuar a EDGAR DARO CAÑAVERAL 

GONZÁLEZ quien actúa en causa propia conforme a las prerrogativas del art. 

73 del C.G.P., en concordancia con el numeral 2 del art. 28 del Decreto 196 de 

1971. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(Firma digital) 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

Je 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _37_ de fecha 07 DE SEPTIEMBRE DEL 2020__ en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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